
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 177330

Número de orden de compra a modificar: 56574

Entidad compradora: FUERZA AÉREA COLOMBIANA - DIRECCIÓN LOGÍSTICA DE 
LOS SERVICIOS

Nombre del solicitante: Karol Lizzett Silva Ortiz

Proveedor: INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Material de Intendencia II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2020-10-29 11:12:10

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2020-11-12 2020-12-17

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

53673 FUERZA AEREA 
COLOMBIANA - DILOS

CDP-93220 CDP 93220

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 mdi02--Juego de 
cama NTMD 
0067 A5

4000.0 Unidad 44000.00 CDP-93220 176000000.00

2 mdi02--IVA 1.0 Unidad 33440000.00 CDP-93220 33440000.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

se solicita la modificación de la OC-56574 para ampliar el plazo de entrega para el 17 diciembre de 2020, de acuerdo a los 
documentos soportes adjuntos

________________________ ________________________

Firma de proveedor

Nombre:

Documento:
Miguel Antonio Ortega Piñeros
79.951.141

    

  

 

  

  

Documento:  111189710

F i r m a o r d e n a d o r d e l g a s t o 

Nombre: John Fredy Ubaque
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**FAC-S-2020-151822-CI**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2020-151822-CI del 28 de octubre de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAF-
JELOG-DILOS

Señora Coronel
MERY CECILIA MELENDEZ QUINTERO 
Director Compras Públicas Fac
 

Asunto: Solicitud prorroga OC 56574 "ADQUISICIÓN JUEGO DE CAMA CON DESTINO AL 
PERSONAL DE SOLDADOS DE LA FAC"

Con toda atención me permito solicitar a la Señora Coronel Director Compras Públicas FAC, 
tenga a bien delegar a quien corresponda se realice prorroga hasta el 17 DE DICIEMBRE DE 
2020 a la orden de compra No. 56574 cuyo objeto es "ADQUISICIÓN JUEGO DE CAMA CON 
DESTINO AL PERSONAL DE SOLDADOS DE LA FAC" y se modifique PAC quedando para 
DICIEMBRE Y/O CUENTAS POR PAGAR EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2020. 

Lo anterior según oficios FAC-S-2020-022890-CE  RESPUESTA A PROVEEDOR SOLICITUD 
DE PRORROGA ORDEN DE COMPRA 56574 Y FAC-S-2020-149785-CI  VIABILIDAD DEL 
SUPERVISOR POR PRORROGA ORDEN DE COMPRA 56574.

Coronel JOHN FREDY UBAQUE RODRIGUEZ
Director Logística De Los Servicios  
                   

FAC-S-2020-151822-CI

http://www.fac.mil.co/
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Anexo: 02 FOLIOS (OFICIOS DEL PROVEEDOR)

Copia: MY OTALORA DUARTE / SUBIS

Elaboró CT. QUEVEDO ARDILA / SUBIS    Aprobó CR. UBAQUE RODRIGUEZ / DILOS

FAC-S-2020-151822-CI

http://www.fac.mil.co/
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**FAC-S-2020-149785-CI**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2020-149785-CI del 28 de octubre de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAF-
JELOG-DILOS-SUBIS

Señor Coronel
JOHN FREDY UBAQUE RODRIGUEZ 
Director Logística de los Servicios
 

Asunto: Viabilidad Prórroga  Orden de Compra No. 56574

En mi calidad de supervisor de la Orden de Compra No. 56574 que tiene por objeto adquirir 
Juego de Cama FAC NTMD 0067 A5 con toda atención me permito informar al señor Director 
Logística de los servicios lo siguiente:

1. Que mediante documento de fecha 23 de octubre de 2020 el proveedor MIGUEL 
ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, representante legal de INVERSIONES SARHEM DE 
COLOMBIA S.A.S., solicita prorroga de la orden de compra, fundamentado en que la 
empresa no cuenta con el tiempo suficiente para obtener la  materia prima principal 
requerida para la fabricación de los 4.000 juegos de cama.

2. Que de acuerdo a la solicitud del proveedor, está supervisión informa que la fecha 
solicitada (23 DE DICIEMBRE DE 2020) no es viable, por tal motivo y aras de dar 
cumplimiento a las necesidades de la Institución, se modificará con plazo máximo 17 de 
Diciembre de 2020.

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito solicitar a mi Coronel se realice prorroga hasta el 
17 de Diciembre y se modifique la forma de pago quedando con PAC DICIEMBRE Y/O 
CUENTAS POR PAGAR EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2021.

FAC-S-2020-149785-CI

http://www.fac.mil.co/
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Anexo: Folios (2)
Copia: MY OTALORA DUARTE / SUBIS; Copia: CR MELENDEZ QUINTERO / DICOP
Elaboró CT. QUEVEDO ARDILA / SUBIS Revisó: MY. OTALORA DUARTE / SUBIS  Aprobó CT. QUEVEDO ARDILA / SUBIS

Capitán JUANA YURANI QUEVEDO ARDILA
Especialista Centralizador Adquisiciones  
                   

FAC-S-2020-149785-CI

http://www.fac.mil.co/






Bogotá; octubre 23 de 2020 

 

Señor 
MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS  
REPRESENTANTE LEGAL 
INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS 
Km 1.5 Vía Siberia Cota Potrero Chico Parque Empresarial San Miguel Bodega 11B 
Cota Cundinamarca 
 
 
ASUNTO: PEDIDO No. 2038 DE 2020 SARHEM TEJEDURIA JUEGOS DE CAMA FAC 
 
 
Apreciado Señor Miguel Antonio Ortega: 
 
En el día de hoy deseamos manifestarle que en relación al pedido realizado por la compañía que usted 
representa el pasado 16 De Octubre de 2020, bajo el pedido No. 2036 DE 2020 SARHEM-JUEGOS DE CAMA 
FAC, en el cual se solicitó la Materia prima principal para los juegos de Cama de la FAC en cumplimiento 
de la NTMD 0067 A5, le informamos que debido a la Pandemia Mundial generada por el COVID 19, se tiene 
un gran volumen de producción de procesos en cola de la industria, por lo cual y debido que la planta de 
producción duro cerrada en promedio 60 días por los cierres obligatorios de la Pandemia y en aplicación a 
los requerimientos de ley de la alcaldía de Bogotá, les manifestamos que teniendo presente que esta tela 
requerida no se encuentra en inventario debido a que es exclusiva para material de intendencia y requiere 
de una coordenada de color específica para la FAC, les manifestamos que la entrega de dicha materia 
prima será para el próximo 26 de Noviembre de 2020, teniendo presente que trabajaremos a doble turno 
para tener este requerimiento en un plazo menor a que realmente se produce dicha tela que es de 50 a 60 
días. 
 
Agradecemos su gentil comprensión  

 
Atentamente, 

 
ALFREDO ALVARADO SALGADO 
FABRICA DE TEXTILES DALTEX SAS 
NIT 830.080.402-0 
316-6513209 
ventas@daltex.com.co 
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**FAC-S-2020-022890-CE**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2020-022890-CE del 28 de octubre de 2020 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CAF-

JELOG-DILOS

Señor
MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS 
Rrepresentante legal
INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S.

Bogotá, D.C.

  

Contraseña:8NXiFiUhQ8

Asunto: Respuesta solicitud de prorroga Orden de Compra 56574

En referencia al comunicado de fecha 23 de Octubre de 2020 que trata sobre la solicitud de 
prórroga de la Orden de Compra 56574, que tiene como objeto la adquisición de juego de cama 
con destino al personal de soldados de la Fuerza Aérea Colombiana, me permito informar al 
señor Miguel Antonio Ortega Pineros, Representante Legal de Inversiones Sarhem de 
Colombia S.A.S., que no es posible autorizar la prorroga hasta la fecha solicitada (23 DE 
DICIEMBRE DE 2020), teniendo en cuenta las necesidades de la Fuerza.

Por lo anterior y en aras de continuar con el proceso de ejecución, se prorrogará hasta el día 
17 DE DICIEMBRE DE 2020, así también se modifica el PAC para DICIEMBRE Y/O CUENTAS 
POR PAGAR EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2021; por lo que se solicita se ajuste el 
cronograma y se envíe nuevamente.

FAC-S-2020-022890-CE

http://www.fac.mil.co/
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Copia: MY OTALORA DUARTE / SUBIS; Copia: CR MELENDEZ QUINTERO / DICOP

Elaboró CT. QUEVEDO ARDILA / SUBIS  Revisó: CT. QUEVEDO ARDILA / SUBIS  Aprobó 

Coronel JOHN FREDY UBAQUE RODRIGUEZ
Director Logística De Los Servicios  
                   

FAC-S-2020-022890-CE

http://www.fac.mil.co/

